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Artículo 10.- El Cabildo ejercerá las atribuciones
materialmente legislativas que le conceden las leyes mediante
la expedición de acuerdos y resoluciones de naturaleza
administrativa, para efectos de regular las atribuciones de su
competencia de acuerdo con las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 11.- El procedimiento para la aprobación de los
acuerdos y resoluciones del Cabildo se regulará por la Ley
Orgánica del Municipio Libre y por el presente reglamento.

Artículo 12.- Para el cumplimiento de los acuerdos del
Cabildo, el Presidente Municipal, a través del Secretario del
Ayuntamiento, girará las instrucciones respectivas a sus
Órganos Auxiliares y a los funcionarios de la Administración
Municipal que deban intervenir. Cuando se trate de asuntos
que salen del ámbito del Ayuntamiento, corresponderá
directamente al Secretario del Ayuntamiento dar el trámite
respectivo.

CAPÍTULO SEGUNDO.

DE LA INSTALACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Artículo 13.- El Ayuntamiento se instalará en Sesión Solemne
y pública, el día uno de Octubre del año de su elección con las
formalidades legales establecidas en la Ley Orgánica.

Al efecto se procederá de la siguiente manera:

I.- La toma de protesta del ayuntamiento entrante se iniciara
una vez que se concluya con el acto protocolario de entrega-
recepción, y este deberá estar firmado por la comisión de
entrega, recepción y por personal de la auditoria superior del
estado.

II.- El Presidente Municipal electo fijará el lugar y la hora de la
instalación, solicitando por escrito al Ayuntamiento saliente
se habilite dicho sitio a fin de que pueda usarse para el efecto
de la sesión solemne en la fecha y hora indicadas.

III.-A la sesión solemne y pública acudirán los miembros del
Ayuntamiento saliente, y cuando menos las dos terceras partes
de los miembros del Ayuntamiento electo. En el primero de
los casos no es requisito esencial y de validez, para poder
proceder a la instalación del nuevo Ayuntamiento.

IV.- Verificada la asistencia de más de las dos terceras partes
de los miembros del nuevo Ayuntamiento, ya sean titulares o
suplentes, se declarará por parte del Presidente Municipal
saliente, formalmente instalado el acto, y se permitirá la
conducción de la ceremonia a cargo de una persona ajena al
Ayuntamiento, propuesta por el Presidente entrante, de
conformidad con lo que establece el artículo 18 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre.

 V.- En ese acto el Ayuntamiento saliente dará posesión de las
oficinas y fondos municipales, así como de los inventarios al
nuevo Ayuntamiento de conformidad con lo que señala la Ley
respectiva.

VI.- Realizada la entrega recepción a que se refiere la fracción
anterior, el Presidente Municipal saliente o la persona que
designe el Cabildo o en su caso el Congreso del Estado,
tomará la protesta a los miembros del nuevo Ayuntamiento,
en los términos siguientes:
“PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, LA LEY
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS
POTOSÍ, EL REGLAMENTO INTERNO DEL MUNICIPIO LIBRE
DE MATLAPA, S.L.P., Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES
QUE DE ELLOS EMANEN Y DESEMPEÑAR FIELMENTE CON
HONRADEZ Y EFICIENCIA LOS CARGOS QUE EL PUEBLO
DE ESTE MUNICIPIO LES HA  CONFERIDO.” (SI PROTESTO),
SI ASÍ NO LO HICIERAN QUE EL PUEBLO SE LOS DEMANDE.

VII.- Una vez realizada la toma de protesta a los miembros del
nuevo Ayuntamiento se cederá la palabra al Presidente
Municipal entrante y posteriormente al Gobernador del Estado
o su representante, en su caso. A continuación se clausurará
la sesión solemne, acompañando acto seguido la Comisión
de Protocolo integrada por el Primero y Segundo de los
Regidores, así como el Síndico Municipal, al C. Gobernador
del Estado o su Representante hasta su despacho o al lugar
que el mismo determine.

VIII.- Posteriormente, en la hora del mismo día previamente
acordada los miembros del Ayuntamiento entrante se reunirán
en su recinto oficial para llevar a cabo la primera sesión
ordinaria de Cabildo, bajo el siguiente orden del día:

a).- Lista de asistencia.

b).- Una vez confirmada la existencia del quórum legal, se
procederá a hacer la declaración de validez de la sesión.

c).- El Presidente Municipal dará lectura al Programa de Trabajo
que realizará durante su período administrativo. De este
documento enviará un ejemplar al C. Gobernador del Estado.

d).- Designación por mayoría calificada del Cabildo de los
CC. Secretario, Tesorero, y Contralor Interno, a propuesta del
C. Presidente Municipal, así como toma de protesta de los
funcionarios designados.

e).- Integración de las Comisiones Permanentes del
Ayuntamiento.

f).- Clausura.


